RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003981, Ent. N° 3013/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la ampliación de la contratación directa con la Firma Alcatel Lucent Uruguay S.A., para el suministro, instalación e integración a la red existente, bajo la modalidad “Llave en Mano” de una Red de Transporte de datos IP/MPLS, en el segmento agregación y distribución de servicios Ethernet y sus servicios asociados en todo el país;
RESULTANDO: 1)  que por Resolución Nº 965/12 de fecha 06/07/12, el Directorio, al amparo del Literal C), Numeral 22) del Artículo 33 del T.O.C.A.F, dispuso contratar a Alcatel Lucent Uruguay S.A., para la adquisición de equipamiento para la red de transporte de datos IP/MPLS en el segmento, agregación y distribución de servicios Ethernet y sus servicios asociados, por un monto total de U$S 15:214.006,47;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/08/12 dispuso Intervenir preventivamente el gasto correspondiente al Ejercicio 2012, y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2013, previa imputación del mismo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control, al momento de la contratación, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
3) que el Área Ingeniería de Transporte y Núcleo, con fecha 06/03/14, solicitó gestionar la adquisición del equipamiento Alcatel para la red de agregación Ethernet, mediante la ampliación del 100% de la contratación adjudicada por Resolución de Directorio Nº 965/12 de fecha 06/07/12.  Ello se fundó en que dicha adquisición ha permitido la ampliación de la red de agregación inicialmente instalada, para dar el transporte necesario a los nuevos requerimientos de servicio;
4) que mediante correo electrónico de fecha 17/03/14, la Administración solicitó a Alcatel Lucent Uruguay S.A., su conformidad para proceder a la ampliación del 100% de la contratación original, y una revisión de los precios unitarios cotizados en la compra autorizada por Resolución de Directorio Nº 965/12;
5) que mediante correo electrónico de fecha 17/03/14, la empresa Alcatel Lucent Uruguay S.A. manifestó su consentimiento en proceder a la ampliación de referencia, contestando que no es posible una modificación de los precios vigentes;
6) que el Área Ingeniería de Transporte y Núcleo, informó con fecha 18/03/14 que a pesar de no realizar la rebaja solicitada, los precios que fueron adjudicados en la compra, continúan siendo razonables al día de la fecha y, con fecha 03/04/14, la Administración manifestó su conformidad con los servicios prestados por la empresa, en el marco del Contrato que se pretende ampliar;

7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 09/04/14, señaló que la contratación original se encuentra operativa y, teniendo en cuenta los informes técnicos, la razonabilidad de los precios y conformidad con el servicio prestado, se consideró conveniente  dar trámite a la ampliación, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, por un monto total de U$S 13:830.000;
8) que por Resolución del Directorio Nº 681/14 de fecha 05/05/14, se dispuso aprobar, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, la ampliación del 100% de la contratación adjudicada por Resolución Nº 965/12, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, a la Firma Alcatel Lucent Uruguay S.A., por un monto total  de U$S 13:830.000;
9) que consta en autos, acuerdo de confidencialidad a suscribir con la adjudicataria;
10) que con fecha 15/05/14, se realizó Orden de Imputación Nº 2754 según el siguiente detalle: a) Código Divisa 2222, Cuenta 38070, Ej. 4, Pto. 4, por la suma de U$S 540.000; b) Código Divisa 2222, Cuenta 38070, Ej. 5, Pto. 5, por la suma de U$S 12:960.000; con fecha 16/05/14 informó que: a) las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2014, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo, por Decreto 224 de fecha 04/07/12 a nivel de precios enero diciembre 2012 de prórroga automática, ampliadas en partidas o limitativas por Resolución Nº159/14/14 de 13/02/14; b) las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2015, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo, por Decreto 224 de fecha 04/07/12 a nivel de precios enero diciembre 2012 de prórroga automática; c) a la fecha del Proyecto 2112 “Red de Núcleo” en el Grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones en moneda extranjera, no presenta disponibilidad en el Ejercicio 2014, para la inversión que se trata;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta en la especie encuadra dentro de las previsiones establecidas en el Artículo 74 del TOCAF, en cuanto se trata del aumento de las prestaciones objeto de la contratación vigente, que no excede el 100% del Objeto del Contrato, habiéndose recabado la expresa conformidad del adjudicatario, y siendo realizada en las mismas condiciones establecidas en la contratación original;
2) que no obstante, se comprometió el gasto correspondiente al Ejercicio 2014, sin que existiera crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de U$S 540.000 correspondiente al Ejercicio 2014 por lo expresado en el Considerando 2);

2)  Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo, previo control de la imputación del mismo con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado;



4) Devolver las actuaciones.
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